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No se puede negar, por lo tanto, conforme al mencio-
nado precepto procesal laboral (art. 17.1 LPL), en conexión 
con el art. 24.1 CE y 7 de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial (LOPJ), la existencia de un interés legítimo de la parte 
recurrente para ejercitar la acción, en tanto en cuanto, 
concurría un interés profesional de promoción y defensa 
de una categoría de trabajadores (la de sus asociados), 
del que no sólo es titular cada uno de ellos, individual-
mente considerados, sino también la asociación o entidad 
que, como es el caso, asume estatutariamente esos mis-
mos fines. Además la interpretación que realiza la resolu-
ción judicial impugnada, negando a una asociación profe-
sional, por el hecho de no ser sindical, la legitimación 
para actuar en defensa de los intereses que le son pro-
pios, se compadece mal con el reconocimiento constitu-
cional como derecho fundamental del derecho de asocia-
ción (art. 22 CE), así como con la llamada a la ley que 
efectúa el art. 52 CE para la regulación de las organizacio-
nes profesionales que contribuyan a la defensa de los 
intereses económicos que les sean propios. Efectiva-
mente, aunque no cabe duda del importante papel que 
desempeñan los sindicatos en la defensa y promoción de 
los intereses de los trabajadores al amparo de los arts. 7 y 
28.1 CE, no se puede desconocer que también otro tipo de 
asociaciones con relevancia constitucional, como las pro-
fesionales, tienen como objeto y como fin ese mismo 
cometido, al amparo del derecho de asociación que la 
Constitución también reconoce como fundamental en el 
art. 22 CE, cuyo ejercicio debe ir acompañado de las nece-
sarias garantías jurisdiccionales. Lo contrario supondría 
menoscabar el ejercicio de los derechos de las asociacio-
nes profesionales que al amparo del citado precepto 
constitucional se fundan para defender los intereses de 
determinados colectivos o ramas profesionales, al reco-
nocer únicamente la tutela judicial efectiva a aquellas 
otras que defienden esos derechos laborales desde el 
ámbito sindical al amparo del art. 28.1 CE.

Finalmente tampoco resulta admisible para negar la 
legitimación activa de la Asociación recurrente la gené-
rica afirmación relativa al eventual defecto de la acredita-
ción de su personalidad y la falta de constancia de quie-
nes estaban incluidos en su ámbito, ya que, como indica 
el Fiscal, la Sala omitió toda referencia a la norma en vir-
tud de la cual se estimaba incumplido el requisito, pres-
cindió del examen de los estatutos de la Asociación y no 
efectuó objeción alguna sobre el nombramiento de su 
Presidenta y el acuerdo por el que se le facultó para otor-
gar poderes y designar Abogados con el fin de ejercitar 
acciones, sin que, por otro lado, en ningún momento se 
haya dado a la parte actora la oportunidad de subsanar 
los eventuales defectos de los que pudiese adolecer su 
demanda.

Conforme a todo lo anteriormente dicho, dado que la 
parte recurrente tenía un interés legítimo, y se hallaba 
legitimada conforme a los arts. 17 LPL y 7.3 LOPJ para 
ejercitar la acción en defensa del interés profesional de 
sus asociados, al no haberlo declarado así la Sentencia 
recurrida, no ha interpretado el citado precepto legal en 
sentido favorable a la efectividad del derecho a la tutela 
judicial efectiva (art. 24.1 CE), cerrando el acceso a una 
resolución sobre el fondo del asunto, en términos consti-
tucionalmente inadmisibles, lo que debe conducir a la 
estimación del amparo, anulando la Sentencia recurrida, 
con retroacción de las actuaciones al momento de dic-
tarla, para que se pronuncie sobre los demás motivos del 
recuso de suplicación no analizados.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por la Asociación Gallega 
de Técnicos en Laboratorio y, en su virtud:

1.º Declarar que se ha vulnerado su derecho a la 
tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE).

2.º Restablecer a la demandante de amparo en la 
integridad de su derecho y, a tal fin, anular la Sentencia de 
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de 
Galicia de 31 de diciembre de 2002, dictada en el recurso 
de suplicación núm. 4426-1999 interpuesto contra la Sen-
tencia del Juzgado de lo Social núm. 4 de La Coruña de 29 
de enero de 1999 en autos 291-1998 y, en cuanto declara 
la firmeza de la citada Sentencia de suplicación el Auto de 
la Sala de lo Social del Tribunal Supremo de 10 de marzo 
de 2004 dictado en el recurso de casación para la unifica-
ción de doctrina núm. 1273-2003.

3.º Retrotraer las actuaciones hasta el momento 
anterior al dictado de la Sentencia recurrida, a fin de que 
se pronuncie otra respetuosa con el derecho a la tutela 
judicial efectiva del demandante, en la que se analicen y 
resuelvan los restantes motivos del recurso de suplicación.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a doce de marzo de dos mil siete.–Gui-
llermo Jiménez Sánchez.–Vicente Conde Martín de Hijas.–
Elisa Pérez Vera.–Eugeni Gay Montalvo.–Ramón Rodríguez 
Arribas.–Pascual Sala Sánchez.–Firmado y rubricado.

Voto particular que formula el Magistrado don Vicente 
Conde Martín de Hijas respecto de la Sentencia de fecha 
12 de marzo de 2007 dictada en el recurso de amparo 

núm. 3493-2004

Con expresión de mi sincero respeto al parecer mayo-
ritario de mis colegas, pese a no compartirlo, haciendo 
uso de la facultad establecida en el artículo 90.2 LOTC for-
mulo el presente Voto particular disidente, por entender 
que la Sentencia, sin entrar a decidir sobre el fondo del 
recurso, debía haber declarado su inadmisión.

Al respecto me limito a remitirme a la argumentación 
contenida en los Votos particulares formulados por mí a las 
SSTC 171/2005, de 20 de junio («Boletín Oficial del Estado» 
de 21 de julio de 2005) y 265/2006, de 11 de septiembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de octubre de 2006), en 
cuyos casos se planteaban cuestiones en todo similares a 
la del actual en lo relativo a la vía previa seguida.

En todo caso quiero dejar expresa constancia de mi 
conformidad plena con la argumentación de fondo de la 
Sentencia conducente al fallo, que no tendría ninguna 
duda en compartir, de no apreciar el óbice procesal.

Madrid, a doce de marzo de dos mil siete.–Vicente 
Conde Martín de Hijas.–Firmado y rubricado. 

 8033 Sala Primera. Sentencia 53/2007, de 12 de 
marzo de 2007. Recurso de amparo 3600-2004. 
Promovido por doña Margarita Bouderé 
Gómez respecto al Auto de un Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción de Antequera que 
completó el recaído en una ejecución de títulos 
judiciales. 
Supuesta vulneración del derecho a la tutela 
judicial efectiva (inmodificabilidad): aclaración 
de resolución civil que completa el fallo en 
materia de costas procesales (STC 216/2001).

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta 
por doña María Emilia Casas Baamonde, Presidenta, don 
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Javier Delgado Barrio, don Roberto García-Calvo y Mon-
tiel, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don Manuel 
Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magistrados, ha 
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 3600-2004, promovido 
por doña Margarita Bouderé Gómez, representada por la 
Procuradora de los Tribunales doña María Luisa Noya 
Otero, asistida por el Letrado don Pedro J. Ríos Moriel, 
contra el Auto del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción núm. 2 de Antequera de fecha 5 de mayo de 2004, 
dictado para completar el Auto de 13 de abril de 2004 
recaído en el proceso de ejecución de títulos judiciales 
núm. 260-2001. Ha intervenido el Ministerio Fiscal. Ha 
sido Ponente el Magistrado don Roberto García-Calvo y 
Montiel, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el 3 de 
junio de 2004, doña Margarita Bouderé Gómez, represen-
tada por la Procuradora de los Tribunales doña María 
Luisa Noya Otero, interpuso demanda de amparo consti-
tucional núm. 3600-2004 contra el Auto del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. 2 de Antequera de 
fecha 5 de mayo de 2004, dictado como complemento del 
Auto de 13 de abril de 2004 recaído en el proceso de eje-
cución de títulos judiciales núm. 260-2001.

2. Los hechos en que se fundamenta la demanda 
son, sucintamente expuestos, los siguientes:

a) Por Auto del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción núm. 2 de Antequera de 12 de noviembre de 2001 
se despachó ejecución de título judicial a instancia de la 
recurrente en amparo, a fin de que se procediera a la 
venta en pública subasta del inmueble objeto de la litis y 
del reparto proporcional de su precio entre los comune-
ros, dando lugar al procedimiento de ejecución de títulos 
judiciales núm. 260-2001.

b) Seguido el procedimiento conforme a su tramita-
ción legal, se presentó escrito por tercero interesado en la 
ejecución, don Pedro Miranda Rojas, fechado el 25 de sep-
tiembre de 2003, mediante el que instaba su personación 
en el procedimiento y se solicitaba la suspensión de la 
subasta y el archivo del procedimiento, con fundamento 
en que era el legítimo propietario del inmueble objeto del 
litigio en virtud de contrato privado de compraventa de 11 
de marzo de 1987.

c) Mediante providencia de 3 de octubre de 2003 se 
tuvo por personado al Sr. Miranda Rojas y por suspendida 
la subasta. Igualmente, recurrida dicha resolución en 
reposición por la recurrente en amparo, el recurso fue 
desestimado por Auto de 16 de enero de 2004, en el que 
al mismo tiempo se acordó la celebración de una vista, a 
fin de que las partes pudieran alegar y probar en torno a 
lo planteado por el Sr. Miranda Rojas.

d) Celebrada la vista con fecha 19 de febrero de 2004, 
por Auto del 13 de abril siguiente se concluyó que el Sr. 
Miranda tenía título suficiente para ostentar la propiedad 
del bien inmueble objeto de la subasta, acordando la no 
continuación del procedimiento de ejecución, dejando a 
salvo las acciones que puedan corresponder a los perjudi-
cados en el juicio que corresponda.

e) Notificada la anterior resolución a las partes, por 
escrito fechado el 23 de abril de 2004 la representación 
procesal del Sr. Miranda «solicita aclaración del art. 215 
LEC, al haber observado que se ha omitido un pronuncia-

miento en materia de costas», pidiendo que se condenara 
en costas a la recurrente en amparo, con fundamento en 
que se había rechazado su pretensión de continuar con la 
subasta y en que, en opinión del solicitante, aquélla había 
actuado con temeridad; concluyendo, por tanto, en el 
suplico que se proceda «a la aclaración del auto dictado, 
subsanando la omisión padecida, en el sentido de decla-
rar expresamente la condena en costas para la Sra. 
Bouderé Gómez».

f) Dicha solicitud se resolvió por Auto de 5 de mayo 
de 2004. En su antecedente de hecho tercero se relataba 
que «se ha solicitado la aclaración sobre la omisión de 
pronunciamiento sobre costas». En su fundamento de 
Derecho único se justificaba que «el artículo 267.1 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, después de proclamar el 
principio de que los tribunales no podrán variar las reso-
luciones judiciales una vez firmadas, admite sin embargo, 
la posibilidad de aclarar algún concepto oscuro, de oficio 
o a petición de parte, siempre que tenga lugar en el breve 
plazo que señala el citado precepto». Finalmente, en su 
parte dispositiva se acordaba que se «se aclara auto de 
fecha 13/4/04 en el sentido siguiente: “Fundamento de 
Derecho Segundo: Se condena en costas del incidente a 
Margarita Bouderé Gómez, representada por el procura-
dor Castilla Rojas, por aplicación del principio del venci-
miento del art. 394.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil».

3. En la demanda de amparo se alega vulneración 
del derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión 
(art. 24.1 CE). Por una parte, en su vertiente de derecho a 
la invariabilidad, intangibilidad o inmodificabilidad de las 
resoluciones judiciales firmes, porque el Auto aclaratorio 
contiene un pronunciamiento relativo a las costas del inci-
dente de suspensión seguido en el procedimiento de eje-
cución, que no es deducible con total certeza del Auto 
aclarado, ni resulta de aplicación automática el criterio 
objetivo del vencimiento del art. 394.1 LEC, porque se 
trataba del incidente previsto en el art. 661 y 675 LEC y no 
de un proceso declarativo. Por otra parte, porque consi-
dera que la imposición de costas no obedeció a petición 
de la parte contraria en el incidente, infringiendo el princi-
pio de rogación del art. 216 LEC, así como porque estima 
infundado e incongruente imponer las costas exclusiva-
mente a la recurrente por aplicación del criterio objetivo 
del vencimiento, cuando también varios demandados 
copropietarios del inmueble se opusieron en el incidente 
a la suspensión de la subasta, sin ser condenados en cos-
tas. Por último, porque la decisión imponiéndole las cos-
tas se ha producido sin dar audiencia ni contradicción a la 
parte recurrente en amparo, la cual no ha podido alegar 
nada, mientras que el promovente del incidente de sus-
pensión no había solicitado la condena en costas en 
momento alguno anterior a su solicitud de aclaración, lo 
que supone sumir a la recurrente en amparo en una situa-
ción de indefensión, como ya declaró la STC 119/1988, FJ 3.

4. Por providencia de 5 de junio de 2006 de la Sec-
ción Segunda de este Tribunal se acordó admitir a trámite 
la demanda de amparo, tener por personada a la deman-
dante de amparo y, en virtud de lo dispuesto en el art. 51 
LOTC, requerir al Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción núm. 2 de Antequera para que en el plazo de diez 
días remitiera testimonio del proceso de ejecución de títu-
los judiciales núm. 260-2001, interesándole al mismo 
tiempo que se emplace a quienes fueron parte en el men-
cionado procedimiento, con excepción de la recurrente en 
amparo, para que en el plazo de diez días pudieran com-
parecer en este proceso constitucional.

5. Mediante diligencia de ordenación de la Sección 
Segunda de este Tribunal de fecha 13 de julio de 2006 se 
tuvo por personado a don Pedro Miranda Rojas y, en vir-
tud de lo dispuesto en el art. 52 LOTC, se acordó dar vista 
de todas las actuaciones, en la Secretaría de la Sala Pri-
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mera, por un plazo común de veinte días, al Ministerio 
Fiscal y a las partes personadas para que, dentro de dicho 
plazo, pudieran presentar las alegaciones que estimaran 
pertinentes.

6. Por escrito registrado el 12 de septiembre de 2006, 
la demandante de amparo presentó su escrito de alega-
ciones reiterando las efectuadas en la demanda en el 
sentido de que el Auto aclaratorio excedió de los límites 
permitidos por la aclaración, hasta el punto de introducir 
un nuevo fundamento de Derecho segundo en el que se 
resuelve sobre las condena en costas con arreglo al crite-
rio objetivo del vencimiento.

7. La representación procesal de don Pedro Miranda 
Rojas presentó su escrito de alegaciones, registrado el 19 
de septiembre de 2006, dándose por instruido del pre-
sente proceso y oponiéndose a la totalidad de la demanda 
de amparo promovida de contrario.

8. El Ministerio Fiscal presentó su escrito de alega-
ciones el 28 de septiembre de 2006 interesando el otorga-
miento del amparo. Comienza señalando, por una parte, 
la confusión al órgano judicial a la que pudo inducir la 
redacción del escrito de solicitud de aclaración del Sr. Mi-
randa Rojas, que si bien decía solicitar «aclaración», no 
fundaba dicha solicitud en los arts. 267 LOPJ y 214 LEC, 
que recogen dicho remedio, sino en el art. 215 LEC, que se 
refiere a la subsanación y complemento de sentencias y 
autos defectuosos o incompletos; y, por otra parte, indica 
la importancia de la distinción entre ambas figuras, pues 
en la aclaración el campo de modificación es más limi-
tado y puede realizarse sin audiencia de las partes, a dife-
rencia de lo que sucede con la labor de integración. Tras 
dicho preámbulo, en primer lugar, alega que en el caso el 
Sr. Miranda lo que solicitó en realidad fue un comple-
mento del Auto para que se incluyeran las olvidadas cos-
tas, para lo que el Juez debió dar traslado de la petición a 
la recurrente en amparo ex art. 215.2 LEC, quiebra de la 
ley procesal que produjo un primer indicio de lesión de 
derecho fundamental, toda vez que la audiencia omitida 
hubiera podido llevar a la demandante de amparo a opo-
nerse a la integración pretendida con argumentos de 
legalidad. En segundo lugar, considera que la primera 
lesión va acompañada de una segunda consistente en la 
imposición del pago de costas en la resolución aclarato-
ria, pues ni una nueva condena en costas se corresponde 
con la dicción de aclarar un concepto oscuro del art. 267 
LOPJ, ni como dice la recurrente la condena en costas era 
consecuencia necesaria e ineludible del vencimiento en el 
incidente, pues el art. 394 LEC, si bien se refiere a las cos-
tas de la primera instancia, como es el caso, hace men-
ción a los procesos declarativos, mientras que en el caso 
se trata de un proceso de ejecución, por lo que no estima 
de aplicación al caso la doctrina del Tribunal que permite 
la inclusión de la condena en costas cuando ésta vaya 
indisolublemente unida a la resolución (STC 59/2001, 
AATC 154/2000 y 203/2001).

9. Por providencia de 25 de enero de 2007 se señaló 
para deliberación y votación de la presente Sentencia el 
día el 29 de dicho mes y año, en que comenzó habiendo 
finalizado en el día de hoy.

II. Fundamentos jurídicos

1. Tal como ya se ha expuesto con extensión en los 
antecedentes, la cuestión planteada en este proceso de 
amparo consiste en determinar si vulnera el derecho a la 
tutela judicial efectiva sin indefensión (art. 24.1 CE) el 
Auto del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 
2 de Antequera de fecha 5 de mayo de 2004, que completa 
el anterior Auto de 13 de abril de 2004, incluyendo un pro-
nunciamiento sobre condena en costas omitido en el 
Auto objeto de aclaración.

La demandante de amparo alega que el Auto de 5 de 
mayo de 2004 vulnera el derecho a la tutela judicial efec-
tiva sin indefensión (art. 24.1 CE). Por una parte, en su 
vertiente de derecho a la intangibilidad de las resolucio-
nes judiciales firmes, porque el Auto aclaratorio contiene 
un pronunciamiento relativo a las costas del incidente de 
suspensión de la ejecución, que no es deducible con total 
certeza del Auto aclarado, ni resulta de aplicación auto-
mática el criterio objetivo del vencimiento del art. 394.1 
de la Ley de enjuiciamiento civil (LEC), porque se trataba 
del incidente previsto en el art. 661 y 675 LEC y no de un 
proceso declarativo. Por otra parte, porque considera que 
la imposición de costas no obedeció a petición de la parte 
contraria en el incidente, infringiendo el principio de roga-
ción del art. 216 LEC, así como porque estima infundado e 
incongruente imponer las costas exclusivamente a la 
recurrente en aplicación del criterio objetivo del venci-
miento, ya que varios demandados copropietarios del 
inmueble (Sres. Muñoz Arjona) también se opusieron en 
el incidente a la suspensión de la subasta, sin ser conde-
nados en costas. Por último, porque la decisión de con-
dena en costas se ha producido sin dar audiencia a la 
parte recurrente en amparo, la cual no ha podido alegar 
nada al respecto, mientras que el promovente del inci-
dente de suspensión no había solicitado la condena en 
costas en momento alguno anterior a la solicitud de acla-
ración, lo que supone sumir a la recurrente en amparo en 
una situación de indefensión.

Asimismo, también interesa el otorgamiento del 
amparo el Ministerio Fiscal por considerar que lo que, en 
realidad, solicitó en el caso el Sr. Miranda fue no tanto la 
aclaración como el complemento del auto, para que se 
incluyera el omitido pronunciamiento sobre las costas del 
incidente, por lo que ex art. 215.2 LEC debió darse tras-
lado de la petición a la recurrente en amparo, a fin de que 
la audiencia omitida hubiera permitido a la recurrente 
oponerse a la integración pretendida con argumentos de 
legalidad. Asimismo, estima que una nueva condena en 
costas no se corresponde con la dicción de aclarar un con-
cepto oscuro del art. 267 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial (LOPJ), ni la condena en costas era consecuencia 
necesaria e ineludible del vencimiento en el incidente, 
pues el art. 394 LEC se refiere a las costas de la primera 
instancia de los procesos declarativos, mientras que en el 
caso se trata de un proceso de ejecución.

2. Comenzando el enjuiciamiento por el análisis de 
la alegación nuclear de la recurrente, referida a la ver-
tiente del derecho a la tutela judicial efectiva relativa al 
principio de intangibilidad de las resoluciones firmes, es 
de recordar la doctrina general de este Tribunal al res-
pecto, conforme a la cual: el principio de invariabilidad, 
intangibilidad o inmodificabilidad de las resoluciones 
judiciales firmes es una consecuencia, tanto del principio 
de seguridad jurídica (art. 9.3 CE), como sobre todo del 
derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión (art. 
24.1 CE), habida cuenta de que «este derecho asegura a 
los que han sido parte en un proceso que las resoluciones 
judiciales definitivas dictadas en el mismo no sean altera-
das o modificadas fuera de los cauces legales establecidos 
para ello» (SSTC 180/1997, 27 de octubre, FJ 2; 48/1999, 22 
de marzo, FJ 2; 218/1999, 29 de noviembre, FJ 2, entre 
otras), pues si el órgano jurisdiccional modificara una 
Sentencia fuera del correspondiente recurso establecido 
al efecto por el legislador, quedaría asimismo vulnerado 
el derecho a la tutela judicial, puesto que ésta carecería de 
eficacia si se permitiera reabrir un proceso ya resuelto por 
resolución firme (SSTC 180/1997, 27 de octubre, FJ 2, y 
56/2002, de 11 de marzo, FJ 4, entre otras). Por ello, «el 
derecho fundamental reconocido en el art. 24.1 CE actúa 
como límite que impide a los Jueces y Tribunales variar o 
revisar las resoluciones judiciales definitivas y firmes al 
margen de los supuestos taxativamente previstos por la 
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ley, incluso en la hipótesis de que con posterioridad 
entendieran que la decisión judicial no se ajusta a la lega-
lidad» (SSTC 48/1999, 22 de marzo, FJ 2, 218/1999, 29 de 
noviembre, FJ 2, y 115/2005, de 9 de mayo, FJ 4).

Ciertamente, este Tribunal también ha declarado reite-
radamente que el principio de intangibilidad de las reso-
luciones firmes resulta perfectamente compatible con la 
previsión legal del recurso de aclaración, esto es, con la 
articulación de un cauce excepcional que posibilita que 
los órganos judiciales aclaren algún concepto oscuro, 
suplan cualquier omisión o corrijan algún error material 
deslizado en sus resoluciones con fuerza de cosa juzgada 
formal, en la medida que el derecho a la tutela judicial 
efectiva no comprende el derecho a beneficiarse de sim-
ples errores materiales o de evidentes omisiones en la 
redacción o transcripción del fallo que puedan deducirse, con 
toda certeza, del propio texto de la Sentencia (SSTC 180/1997, 
27 de octubre, FJ 2; 48/1999, 22 de marzo, FJ 2; 218/1999, 29 de 
noviembre, FJ 2, y 115/2005, de 9 de mayo, FJ 4).

Asimismo, dicha doctrina general debe complemen-
tarse con aquella otra más singular, relativa a la inciden-
cia en la intangibilidad de las resoluciones judiciales fir-
mes de la modificación del sentido del pronunciamiento 
sobre costas, o de la integración del pronunciamiento 
sobre costas anteriormente omitido. Tal y como mantiene 
la recurrente, en la STC 119/1988, de 20 de junio, se otorgó 
el amparo en un supuesto en el que, tras corregir correc-
tamente mediante la aclaración un error evidente de la 
redacción del fallo de la Sentencia, se modificó el sentido 
del pronunciamiento sobre costas, por considerar que en 
el caso la alteración del sentido de la condena en costas 
no podía deducirse directamente de los fundamentos de 
la Sentencia y la modificación se produjo sin posibilidad 
de audiencia o contradicción de la parte perjudicada por 
la alteración.

Sin embargo, con posterioridad, en concreto a partir 
del ATC 154/2000, de 14 de junio, y de la STC 59/2001, de 
26 de febrero, esa doctrina ha sido matizada en el sentido 
de que sólo se estima lesiva del derecho a la tutela judicial 
efectiva, tanto desde la vertiente de la intangibilidad de 
las resoluciones judiciales firmes, como desde la vertiente 
de la proscripción de la indefensión material, la integra-
ción o modificación del pronunciamiento sobre costas 
verificado inaudita pars si en la labor de integración o 
modificación existe un margen de libre apreciación 
del juzgador, de modo que la aclaración llevada a cabo no 
se pueda deducir con toda certeza del contenido de la 
resolución aclarada. No apreciándose, por el contrario, 
vul neración del derecho a la tutela judicial efectiva sin 
inde fensión si el nuevo pronunciamiento integrador o 
modi ficativo sobre las costas es consecuencia automática 
y obligada de un precepto legal acorde con el contenido 
de la resolución aclarada, sin que exista al respecto nin-
gún margen de apreciación posible para el órgano judicial 
que, en su caso, pudiera hacer depender la decisión sobre 
la imposición de costas de una nueva valoración de la 
cuestión litigiosa (SSTC 59/2001, de 26 de febrero, FJ 4; 
140/2001, de 18 de junio, FJ 12; 216/2001, de 29 de octubre, 
FJ 4; 49/2004, de 30 de marzo, FJ 2; 25/2006, de 30 de 
enero, FJ 3; 107/2006, de 3 de abril, FJ 4; y AATC 203/2001, 
de 11 de julio, FJ 3, y 154/2000, de 14 de junio, FJ 3).

3. En el presente caso, en contra de lo que mantie-
nen el Ministerio Fiscal y la recurrente en amparo, debe 
rechazarse la denunciada vulneración del derecho a la 
tutela judicial efectiva tanto en la vertiente de la intangibi-
lidad de las resoluciones judiciales firmes como en la 
vertiente de proscripción de la indefensión material. Por 
una parte, porque el complemento del pronunciamiento 
omitido no se produjo fuera del correspondiente recurso 
establecido al efecto por el legislador, sino precisamente 
a través de un remedio legal contemplado en nuestro 
ordenamiento procesal y de acuerdo con el procedi-

miento legalmente establecido (arts. 215.1 en relación con 
art. 214 LEC y art. 267.4 LOPJ). Aunque es cierto que lo 
solicitado en el caso no fuera propiamente una aclara-
ción, no resulta claro que para la suplencia de la omisión 
del pronunciamiento sobre costas no se hubiera seguido 
un procedimiento legal con preceptivo trámite de audien-
cia, pues no se debe olvidar que el pronunciamiento 
sobre las costas tiene carácter necesario (art. 209.4 LEC), 
así como que la ley autoriza la subsanación de omisiones 
y defectos de Autos y Sentencias por el procedimiento 
establecido para la aclaración y la rectificación (arts. 215.1 
LEC y 267.4 LOPJ), remedios cuya tramitación no exige el 
previo traslado de la solicitud a las demás partes (arts. 214 
LEC y art. 267.2 y 3 LOPJ).

Por otra parte, y sobre todo, porque el nuevo pronun-
ciamiento sobre costas era la consecuencia legal obligada 
de acuerdo con el fallo y fundamentación de la resolución 
completada, según resulta de la razonabilidad de la 
norma aplicada para resolver sobre la condena en costas 
(art. 394.1 LEC) y del contenido de la misma. Respecto de 
lo primero se debe tener en cuenta que la recurrente se 
limita a cuestionar en amparo la aplicación automática al 
caso de la norma aplicada y del criterio contenido en la 
misma (criterio objetivo del vencimiento) con el argu-
mento de que la norma aplicada está prevista para la pri-
mera instancia de los procesos de declaración y se aplicó 
a un incidente planteado en el proceso de ejecución, pero 
sin negar la aplicabilidad de dicha norma, ni indicar 
siquiera qué otra norma o qué otro criterio hubiera debido 
aplicarse. Ahora, esa alegación no priva de razonabilidad 
a la aplicación efectuada de la norma sobre costas, pues 
las costas se referían a un procedimiento incidental decla-
rativo –aun planteado en sede de ejecución–, por lo que, 
en defecto de norma especial sobre costas para dicho 
incidente, se aplicó la norma general prevista para la pri-
mera instancia de los procesos declarativos; razonabili-
dad que, por lo demás, puede inferirse igualmente de la 
propia conducta anterior de la recurrente, que –según 
consta en el acta– en la vista del incidente de suspensión 
de la ejecución solicitó la «desestimación de la pretensión 
de contrario. Con imposición de las costas causadas en el 
incidente», lo cual, como resulta evidente, no es sino una 
mera manifestación del criterio objetivo del vencimiento, 
que sin embargo pretende ahora combatir en el presente 
amparo.

Respecto de lo segundo, es decir, del contenido de la 
norma aplicada, no se debe olvidar que este Tribunal ha 
considerado reiteradamente que el nuevo pronuncia-
miento sobre las costas era consecuencia automática y 
obligada de un precepto legal en supuestos iguales o muy 
similares al presente, es decir, cuando dicho precepto 
recogía el criterio objetivo del vencimiento, sólo excep-
cionado por la concurrencia de circunstancias especiales 
que en ningún caso cabía deducir de la resolución acla-
rada o completada. En efecto, así se apreció en los asun-
tos resueltos mediante la STC 59/2001, de 26 de febrero, y 
mediante los AATC 154/2000, de 14 de junio, y 203/2001, 
de 11 de julio, respecto de la normas contenidas en el art. 
523 y en el apartado 2 del art. 710 de la Ley de enjuicia-
miento civil de 1881. En la STC 59/2001 se trataba de un 
supuesto en el que, aunque los fundamentos jurídicos de 
la Sentencia de apelación conducían a la estimación del 
recurso el fallo fue de desestimación, lo que fue rectifi-
cado ex art. 267 LOPJ y, como consecuencia de ello, al 
estimarse el recurso que inicialmente se desestimó, se 
modificó el pronunciamiento sobre costas de ambas ins-
tancias, lo que determinó que se condenara en costas de 
la primera instancia a los demandados apelados con-
forme al párrafo primero del art. 523 LEC de 1881, el cual 
disponía que «en los juicios declarativos las costas de la 
primera instancia se impondrán a la parte cuyas preten-
siones hubieren sido totalmente rechazadas, salvo que el 
Juez, razonándolo debidamente, aprecie la concurrencia 
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de circunstancias excepcionales que justifiquen su no 
imposición». Sin embargo, este Tribunal consideró que en 
la medida en que «el órgano judicial procede a la rectifica-
ción de la literalidad del fallo, en consonancia con su inal-
terada motivación, y extrae las consecuencias inescindi-
blemente anudadas al mismo, ninguna vulneración del 
derecho a la intangibilidad de las resoluciones judiciales 
firmes cabría sancionar».

Asimismo, en los AATC 154/2000 y 203/2001 se inad-
mitieron sendos recursos de amparo en los que las reso-
luciones impugnadas, tras acceder a la corrección del 
error solicitada vía aclaración, rectificaban el pronuncia-
miento sobre costas con arreglo al criterio objetivo del 
vencimiento establecido en el apartado 2 del art. 710 LEC 
de 1881, el cual disponía que «la sentencia confirmatoria 
o que agrave la de primera instancia deberá contener con-
dena en costas al apelante, salvo que la Sala estime moti-
vadamente que concurren circunstancias excepcionales 
que justifican otro pronunciamiento». La decisión de 
inadmisión de dichos recursos de amparo se fundó en 
que las resoluciones impugnadas se limitaban a extraer 
las consecuencias inescindiblemente anudadas a la recti-
ficación del error previamente padecido, «ya que el 
artículo 710 de la derogada LEC ordenaba imperativa-
mente tal condena en costas del apelante cuya pretensión 
se desestima» (AATC 154/2000, de 14 de junio, FJ 3, y 
203/2001, de 11 de julio, FJ 3).

En el presente caso, resulta evidente la similitud entre 
las normas de condena en costas del párrafo primero del 
art. 523 y del apartado segundo del art. 710, ambos de la 
Ley de enjuiciamiento civil de 1881, que fueron analizados 
en la STC 59/2001, de 26 de febrero y en los AATC 
154/2000, de 14 de junio y 203/2001, de 11 de julio, y la 
norma aplicada en el incidente origen del presente pro-
ceso de amparo, el art. 394.1 LEC de 2000, en el que se 
dispone la condena en costas «a la parte que haya visto 
rechazadas todas sus pretensiones, salvo que el tribunal 
aprecie, y así lo razone, que el caso presentaba serias 
dudas de hecho o de derecho». Por otra parte, por vía de 
complemento o subsanación se corrigió la clara omisión 
del necesario pronunciamiento sobre costas (art. 209.4 
LEC) resolviendo al respecto mediante la aplicación de 
una norma que recoge el criterio objetivo del vencimiento, 
salvo que se motive expresamente la concurrencia de 
circunstancias excepcionales que no se deducen en modo 
alguno de la fundamentación de la resolución comple-
tada. En consecuencia, se debe concluir que el derecho a 
la tutela judicial efectiva no comprende el derecho a bene-
ficiarse de evidentes omisiones en la redacción o transcrip-
ción del fallo que puedan deducirse con certeza del propio 
texto de la Sentencia (SSTC 180/1997, 27 de octubre, FJ 2; 
48/1999, 22 de marzo, FJ 2; 218/1999, 29 de noviembre, FJ 2, y 
115/2005, de 9 de mayo, FJ 4), así como que el nuevo pro-
nunciamiento sobre costas en el caso era la consecuencia 
legal obligada de acuerdo con el fallo y fundamentación 
de la resolución completada, sin que fuera necesario para 
su pronunciamiento proceder a una nueva valoración de 
la cuestión litigiosa, por lo que ninguna lesión del derecho 
a la tutela judicial efectiva en su vertiente de derecho a la 
intangibilidad de las resoluciones firmes debe apreciarse 
en el presente caso.

Por último, la queja de vulneración del derecho a la 
tutela judicial efectiva en su vertiente de proscripción de 
la indefensión material debe rechazarse, tanto por lo 
antes expuesto sobre el carácter obligado del precepto 
aplicado, como por el hecho de que, siendo el pronuncia-
miento sobre costas un pronunciamiento necesario de la 
resolución que pone fin a un procedimiento (art. 209.4 
LEC) –que no requiere preceptivamente una instancia pre-
via y una audiencia específica anterior a dicha resolu-
ción–, no se comprende la razón por la que deben devenir 
dichas instancia y audiencia imperativas por el hecho de 
que el pronunciamiento sobre costas se emita con poste-

rioridad a la resolución que puso fin al incidente plan-
teado. Y, además, en el presente caso no se puede olvidar 
que la recurrente en amparo tuvo oportunidad de alegar, 
y de hecho alegó, lo que estimó pertinente sobre la imposi-
ción de costas del incidente en la vista del procedimiento 
incidental, por lo que ninguna quiebra del derecho a la 
tutela judicial efectiva sin indefensión puede apreciarse.

4. Rechazada la queja de vulneración del derecho a 
la tutela judicial efectiva en las vertientes de la intangibili-
dad de las resoluciones judiciales firmes y de la prohibi-
ción de la indefensión material, debe analizarse la queja 
de lesión de este derecho fundamental en su vertiente de 
derecho a una resolución motivada y fundada en derecho, 
a la que deben reconducirse las alegaciones de la recu-
rrente relativas a que la imposición de costas no obedeció 
a petición de la parte contraria en el incidente, infrin-
giendo el principio de rogación del art. 216 LEC, así como 
la referente a que estima infundado e incongruente impo-
ner las costas exclusivamente a la recurrente en aplica-
ción del criterio objetivo del vencimiento, ya que varios 
demandados copropietarios del inmueble (Sres. Muñoz 
Arjona) también se opusieron en el incidente a la suspen-
sión de la subasta, sin ser condenados en costas.

La alegación referente a la infracción del principio de 
rogación no tiene fundamento alguno en el presente 
caso, pues resulta claramente de las actuaciones que sí se 
produjo petición de la parte contraria en el incidente, pre-
cisamente en el escrito del Sr. Miranda Rojas en el que se 
solicitaba el complemento del pronunciamiento omitido.

No mejor suerte debe correr la aparente queja de 
incongruencia, que incurriría de ser tal en causa de 
inadmisión derivada de la falta de agotamiento de los 
recursos utilizables dentro de la vía judicial previa (art. 
50.1.a en relación con art. 44.1.a, ambos de la LOTC) pues, 
de estimarla producida, la recurrente debió denunciarla 
mediante incidente de nulidad de actuaciones para salva-
guardar el carácter subsidiario del recurso de amparo, lo 
que no hizo. No obstante, del fundamento de la alegación 
de la recurrente se desprende que, en realidad, no se 
denuncia una incongruencia en sentido técnico, sino la 
incoherencia y carácter infundado de la resolución judi-
cial, que impuso las costas en aplicación del criterio obje-
tivo del vencimiento exclusivamente a la recurrente, 
cuando también otros demandados copropietarios del 
inmueble (Sres. Muñoz Arjona) se opusieron en el inci-
dente a la suspensión de la subasta, sin ser condenados 
en costas.

Desde esta última perspectiva debe recordarse que, 
como criterio general, en diversas ocasiones hemos reite-
rado que la cuestión relativa a la imposición de las costas 
procesales es un problema de legalidad ordinaria sin rele-
vancia constitucional, cuyo enjuiciamiento corresponde 
en exclusiva a los Tribunales ordinarios (SSTC 41/1994, de 
15 de febrero, FJ 2; 8/1999, de 8 de febrero, FJ 1; 191/2001, 
de 1 de octubre, FJ 6; 170/2002, de 30 de septiembre, 
FJ 17; y 25/2006, de 30 de enero, FJ 2, entre otras), sin que 
la simple disconformidad con la corrección o acierto de la 
imposición de las costas procesales, o el hecho de que la 
decisión a que conduzca el razonamiento judicial sea con-
traria a las pretensiones del recurrente, implique lesión 
del derecho fundamental que protege el art. 24.1 CE ni 
permite a este Tribunal su revisión cual si de una nueva y 
superior instancia judicial se tratase, pues su competen-
cia viene circunscrita a enjuiciar, a través del recurso de 
amparo, si la decisión judicial ha podido suponer la lesión 
del derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) por 
incurrir la resolución judicial en error patente, arbitrarie-
dad, manifiesta irrazonabilidad o, en su caso, si resulta 
inmotivada (SSTC 170/2002, de 30 de septiembre, FJ 17; 
25/2006, de 30 de enero, FJ 2; 107/2006, de 3 de abril, FJ 3; 
y 261/2006, de 11 de septiembre, FJ 1, entre otras).
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La aplicación de dicha doctrina en el caso conduce a la 
desestimación de la queja de vulneración del derecho a la 
tutela judicial efectiva en su vertiente de derecho a una 
resolución motivada y fundada en Derecho, porque ni cabe 
apreciar falta de motivación de la resolución judicial 
impugnada, pues expresa tanto el criterio jurídico determi-
nante de la decisión sobre condena en costas –el criterio 
objetivo del vencimiento– como el precepto que lo con-
tiene (art. 394.1 LEC), ni que dicha motivación incurra en 
error patente, arbitrariedad, manifiesta irrazonabilidad, 
habida cuenta de las circunstancias del caso, entre otras, 
que la recurrente había sido vencida en el procedimiento 
incidental, ya que sus pretensiones habían sido desestima-
das en el incidente de suspensión de la ejecución, por lo 
que resultaba razonable la aplicación en el caso del criterio 
objetivo del vencimiento, y que fue la única parte vencida 
cuya condena en costas fue solicitada por la parte vence-
dora en el incidente, siendo por tanto también acorde con 
el principio de rogación cuya aplicación postulaba la pro-
pia recurrente.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucio-
nal, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por doña Margarita 
Bouderé Gómez.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a doce de marzo de dos mil siete.–
María Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado Barrio.–
Roberto García-Calvo y Montiel.–Jorge Rodríguez-Zapata 
Pérez.–Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez Tremps.–Fir-
mado y rubricado. 

 8034 Sala Segunda. Sentencia 54/2007, de 12 de 
marzo de 2007. Recurso de amparo 5099-2004. 
Promovido por don Rafael del Campo Girón 
frente a la Sentencia y el Auto de la Audiencia 
Provincial de Valencia que confirmaron su con-
dena en juicio por faltas de estafa. 
Vulneración del derecho a la tutela judicial 
efectiva (incongruencia omisiva): sentencia de 
apelación penal que deja sin resolver un 
motivo del recurso, acerca de la proporcionali-
dad de la pena impuesta.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente, 
don Vicente Conde Martín de Hijas, doña Elisa Pérez Vera, 
don Eugeni Gay Montalvo, don Ramón Rodríguez Arribas 
y don Pascual Sala Sánchez, Magistrados, ha pronun-
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 5099-2004, promovido 
por don Rafael del Campo Girón, representado por la Pro-
curadora de los Tribunales doña Rosa María Álvarez Alo-
nso y asistido por la Letrada doña Beatriu Carratalá 
Gómez, contra el Auto de la Sección Cuarta de la Audien-

cia Provincial de Valencia, de 2 de julio de 2004, desesti-
matorio del incidente de nulidad deducido contra la tam-
bién recurrida Sentencia de la indicada Sección, de 17 de 
mayo de 2004, desestimatoria del recurso de apelación 
tramitado en rollo núm. 135-2004. Ha intervenido el 
Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado don Gui-
llermo Jiménez Sánchez, quien expresa el parecer de la 
Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene-
ral de este Tribunal el día 30 de julio de 2004 la procura-
dora de los Tribunales doña Rosa María Álvarez Alonso, 
en la representación indicada, dedujo demanda de 
amparo frente a las resoluciones de las que se deja hecho 
mérito en el encabezamiento de esta Sentencia.

2. Los hechos de los que la presente demanda de 
amparo trae causa son, en lo que ahora interesa y sucin-
tamente expuestos, los siguientes:

a) Tras la tramitación del juicio de faltas núm. 2070-
2002 el Juez de Instrucción núm. 3 de Valencia dictó Sen-
tencia el 25 de julio de 2004, condenando al demandante 
de amparo y a otros dos más como autores de una falta 
de estafa tipificada en el art. 623.4 del Código penal. Por la 
indicada falta impuso al demandante de amparo la pena 
de dos meses de multa con cuota diaria de 300 €, mien-
tras que a los otros dos condenados les impuso una pena 
de un mes de multa con una cuota diaria de 10 €. La Sen-
tencia se basó en los hechos probados siguientes:

«Primero. El día 6/09/02 acudieron José Luis Cebrián y 
José Manuel García Marti, en tanto operarios de servicio 
y Mantenimiento de Gas S.L., al domicilio de D. Francisco 
Muñoz Arribas, de 82 años de edad y enfermo de Parkin-
son, sito en Menimaclet (Valencia), al objeto de revisar y 
en su caso reparar las instalaciones del gas, sin haber 
sido previamente requeridos a tal efecto. En el interior del 
domicilio realizan algunas tareas sin el control ni consen-
timiento de los propietarios y extienden un presupuesto y 
una factura en la que detallan los trabajos supuestamente 
realizados, que son firmados con la conformidad del 
cliente, por importe de 177,71 euros, cantidad que fue 
abonada.

A los pocos días de dicha intervención, el Sr. Muñoz 
Arribas y su esposa escucharon un ruido extraño en el 
horno, por lo que llamaron al número de teléfono indi-
cado en la factura, [s]in obtener ninguna respuesta posi-
tiva y posteriormente al Servicio Técnico Oficial del Gas, 
que tras su visita, constató que no se habían colocado ni 
tubos, ni tetinas, y que habían puesto una llave que no 
servía para nada.

El hijo del Sr. Muñoz Arribas trató de conseguir una 
hoja de reclamación de la citada mercantil y cuando llegó 
al domicilio social indicado en la factura, C/ San Bruno, 
pues el local se encontraba cerrado; por lo que presentó 
una denuncia ante la Oficina del Consumidor del Ayunta-
miento de Valencia.

Segundo. Idéntica actuación desarrollaron el 31/10/02, 
en el domicilio de D. Agustín Pérez Babiloni, de 81 años y 
su esposa, de 78 años y que hace cuatro años sufrió una 
trombosis cerebral, teniendo mermada la comprensión y 
el habla; cobrando por sus servicios una cantidad de 
145,56 euros, y dejando en dicho domicilio las gomas que 
quitaron por su mal estado y sustituyeron por otras nue-
vas, constando en las gomas antiguas una fecha de cadu-
cidad de Diciembre de 2003. La cocina cuyo tubo cambia-
ron los operarios, fue comprada el 14/10/02.

La hija del Sr. Pérez Babiloni, Manuela Pérez Bayo, 
presentó igualmente una denuncia ante la Oficina del 
Consumidor del Ayuntamiento de Valencia.


